
mematiam"

Tenía que suceder, porque si bien la leyenda tiene en los ingenuos
eco de credibilidad, la verdad, arma de largo alcance, acaba por impo-
nerse. Estaba escrito que llegaría un momento en el que la pretensión
vitoriana sobre la naturaleza del Sócrates español tendría epílogo fúne-
bre. La hora de su nota necrológica ha llegado. ¡Pavorosa realidad para
los que pretendían dilatar el fallo al amparo de la esperanza y tal vez
de la confusión!

Intentábamos dar adecuada réplica a la actuación del tenaz P. Bel-
trán en Ciencia Jontista número 246. Lo pretendíamos, no sólo por pro-
pia defensa, sino también en plan de efectividad. Por lo mismo queda-
mos hablar claro, produciéndonos con entera franqueza. No ha sido
menester. Al fallar el motivo ha sobrado la intervención, aunque del
rescoldo salgan tenues fulgres.

Obedece el cambio de actitud a dos recientes aportaciones que,
para nuestro asunto, se pueden calificar de trascendentales, ya que con-
firman de modo categórico la naturaleza burgalesa de Fray Francisco
de Vitoria.

Estaba ya probado y sustanciado el pleito, pero desde ahota, por
estos nuevos datos, queda inmunizada la solución de todos los morbos
de hostilidad.

Un hallazgo, el de más amplio detalle, ha sido debido a D. Luciano
Pereña Vicente. El otro, de fecha más adecuada, ha correspondido al
formidable investigador P. Beltrán de Heredia, que por el hecho, se ha
pasado con armas y bagajes al campo contrario. Perteneciendo a la Or-
den de la Verdad, ha terminado por obrar en consonancia con el lema
de ésta. Sorpresa ha causado, que se haya jaleado tanto el caso, hasta
llegar a la euforia.

En el diario A B C, de esta Corte, número 14.702, correspondiente
al 19 de abril del año en curso, escribe éste:
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«Un afortunado hallazgo reciente acaba de zanjar el pleito (de la
patria del Maestro Vitoria), en forma inapelable, en favor de Burgos...
El origen burgalés del insigne catedrático salmantino pasa a ser una
verdad histórica, que nadie podrá desvirtuar».

Por venir la manifestación de quien se constituyó en campeón de
la parte vitoriana, empedernido debelador, por lo mismo, de la burga-
lesa, tiene el aserto valor bien significativo.

No es ya ocasión de volver sobre lo pasado. A estas alturas equi-
valdría a entretenerse en cominerías. El nombrado escritor tiene la nor-
ma de atribuirnos lo inexistente y también lo que con prioridad había-
mos combatido. El peso de los años sobre todos gravita.

Permítasenos, pues, la justificación de algunas inculpaciones, cuya
responsabilidad nos carga en nuestro haber, por sus «Notas críticas»,
de crítica barata, aparecidas en la mencionada revista.

Una de ellas—sorpresa nos ha causado—, es la de haber coadyu-
vado en la redacción de un artículo que, según escribe, publicó el car-
melita P. Bruno de San José, el 1932. Salvo olvido, ignoro el caso. Por
entonces aun no se me había ocurrido intervenir en la ardorosa polémi-
ca que acaba de terminar. Por otra paf te, no conocía todavía a tan be-
nemérito religioso. El P. Beltrán está en la falsa creencia de suponer al
dinámico carmelita como el anotador de su artículo. De aquí tan intem-
pestiva acometida, que nos alcanza, y el llegar a la grave calificación de
calumnioso, que propina al escrito.

Moderación y calma. Hay que pensar lo que se escribe y también
escribir lo que se piensa. El lancetazo, aunque se sea profesional en él,
es con frecuencia improcedente e ineficaz. Un historiador de solvencia
nos ha comunicado espontáneamente: «No se puede sufrir el tono
autoritario, tratando a los demás como a doctrinos» . Ciertamente que
no se refería a nuestra persona.

En verdad que no merece tan duro trato, por parte de un domini-
co, el mencionado carmelita, que, según nuestras noticias, en nada ha
intervenido en el asunto, y que, a imitación de su insigne Fundadora,
se ha sentido en toda ocasión dominico in passione.

Lo propio hemos de afirmar respecto de la no existencia del Libro
de Profesiones del Convento de Burgos, en las postrimerías del siglo XV.
Hasta 1515, en el Capítulo General de Nápoles, no se ordenó la exis-
tencia de éstos. No ignora nuestro contradictor que hace ya doce años
escribimos en este sentido en «Ciencia Tomista» (T. 61, núm. 191),
cuando auyentamos la sombra de Marieta, en quien él se apoyaba, y



— 564 —

probamos, creemos que con acierto, la falsedad histórica de la supues-
ta tradición vitoriana, que él defendía.

También en dicha ocasión rebatimos lo de la limpieza de sangre,
que ahora injustificadame9te nos achaca.

En cuanto a la afirmación de que cursara Fray Francisco los estu-
dios teológicos en España, es cosa que nunca se nos ha ocurrido pen-
sar y menos sostener. Sobran, pues, estas disertaciones que se apoyan
sobre falsas bases. Equivalen a dar golpes al viento.

En cuanto a las Memorias del P. Logroño, es asunto que, ni de
cerca ni de lejos, nos concierne. Si algún despierto historiador burgalés
denominó así el Libro de Fundaciones, es bien excusable el caso. Lo
cierto es—como recientemente se ha comprobado—que pudo ser una
de las fuentes de información del Maestro Arriaga, como se pretendía.
No tiene, pues, por qué apuntarse el tanto.

No hay que seguir en este capítulo de descargos. Equivaldría a
refutar el contenido de su critico trabajo. No pasará éste, ciertamente,
como dechado de aciertos, pese a su frondosa flora de vocablos fas-
cinantes. Conducen éstos al espejismo, pero no a la verdad, que no
precisa de dorada nube de etiquetas.

Sólo una aclaración más. Se lamenta nuestro buen padre, de que
su anterior artículo se publicase en folleto aparte, juntamente con el
nuestro, sin su previa autorización. No tuvimos arte ni parte en el
asunto. Está en su derecho. De todos modos, cuando no se prohibe
expresamente la reproducción de un suelto literario, es corriente la
inserción del mismo, siempre que se consigne el nombre del autor y la
procedencia editorial. Es la norma que siguieron en el presente caso.

De mayor significación es la circunstancia sintomática que, reitera-
damente, se da en el reducto de dicho publicista, cuando se trata de
rectificarle. No es nuevo el caso e iguales son nuestros derechos. La
defensa a nadie se niega, y, además, está explícitamente amparada por
la Ley de Imprenta.

Conste que no es personal la queja; ha sido público el comentario.
Con este proceder es indudable que se puede servir lo inexacto a quie-
nes únicamente conocen una de las partes. Sobre todo, se escribe con
más libertad, incluso a base de gratuitos supuestos, de los que se pue-
de sospechar que se hacen, más que con objetividad, con miras a la
galería. Es un inconveniente.
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Importantísima ha sido para la tesis burgalesa la aportación de
D. Luciano Pereña Vicente, colaborador del Instituto Francisco de
Vitoria.

En el diario «Ya», de esta coronada villa (24 4 53), transcribió di-
cho señor el testimo„io de un discípulo del gran teólogo burgalés,
Bartolomé Frías de Albornoz, quien en su libro sobre los Contratos,
se producía así el 1573.

«La ciudad de Burgos ha muchos años que en estos Reinos tiene
este trato de lanas y sola tuvo en Castilla el de mercancías más de
400 años 	  En esta ciudad los mercaderes antiguos tuvieron por cos-
tumbre qualquiera caso que parecía dudoso comunicarle con la buena
memoria de el mui reverendo maestro de todos, el gran frai Francisco
de Vitoria 	

«Verdaderamente Burgos tuvo siempre hombres mui doctos, hijos
de su ciudad, que bastaban a alumbrar grandes Reinos, y los alumbra-
ron; como fué en la edad de nuestros padres el maestro Gonzalo Gil,
y en la nuestra el doctor Pardo, que yo conocí en Alcalá, y los venera-
bles maestros frai Francisco y frai Diego de Vitoria, hermanos, frailes
predicadores, y los dos doctores Cadenas, tío y sobrino, entrambos
abades mayores de Alcalá, y el tío Chanciller de París/.

Añade el Sr. Perefia, que este testimonio no es aislado: «La perso-
nalidad de Vitoria, y con él la noble ciudad de Burgos, está viva en los
juristas de profesión en el siglo XVI». Plácemes inet ece esta corrobora-
ción de la tesis burgalesa, por lo oportuna y por lo categórica.

A nuestro entender, aunque es más concisa, resulta más importan-
te la aportación del P. V. Beltrán, por el mérito de la fecha y le autori-
dad del Libro de Fundaciones dei Convento D mninicano de Burgos,
donde ha sido hallada.

Aun en esta postrera ocasión, insiste el nombrado Padre en conce-
der beligerancia a la teoría vitoriana, « aunque las investigaciones reali-
zadas durante los últimos años iban corroborando en forma manifiesta
la burgalesa». No es exacta la apreciación.

Se pudrían poner dificultades a esta última, como tan tenazmente
lo ha efectuado el escritor alavés, pero la tesis vitoriana no resistía el
análisis, por haber pasado a mejor vida. Casi con tanta razón como de
la población vasca, se podría decir y asignar el nacimiento del eximio
catedrático a Corcubián, Alburquerque o Mondoñedo, salvo el origen
vitoriano del padre.

El texto hallado por el P. Beltrán corresponde a la parte económi-
ca de la localidad de Sotragero y se halla en el Libro de Fundaciones
indicado, en el foilo 254, vuelto. Lo sustancial es como sigue:
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«Aunque los reverendos maestros frai Francisco de Vitoria, natural
de Burgos, y frai Domingo de Soto, natural de la ciudad de Segovia,
hijos deste Convento de sant Pablo de Burgos 	 » Como se puede
observar, tan sólo se da el dato de la filiación castellana. En este aspec-
to es mucho más completa la referercia del Maestro Arriaga, que una
vez más, ve confirmado su relato.

Cabe, pues, la ampliación, añadiendo los datos de este seguro his-
toriador y los que nos proporcionan los documentos encontrados en
Burgos. El importante hallazgo es confirmación de lo anterior. Burgos,
ciudad, ha dado su más preciada gloria, pues otras, también excelsas,
pertenecen a su Provincia. Debe obrar en consecuencia tan histórica
población.

Se ha hecho demasiado estrépito con referencia a la aportación del
P. Beltrán. «El Adelanto», de Salamanca (26-4 953), ha sacado las cosas
de quicio en este aspecto. Lo ha calificado de acontecimiento nacional,
no faltando, además, el recuerdo póstumo para el desorientado Marieta
y la alusión efectiva para la inexistente tradición salmantina. El catedrá-
tico que nos remite el ejemplar, apostilla al final del suelto atinadamen-
te: « Sólo un argumento más en favor de la tesis del P. Hoyos». A los
enterados no se les puede brindar la exageración.

Nuestro anhelo sería, que el P. Beltrán nos diera una cronología
vitoriana exacta. A nuestro entender, no se debe prescindir de los da-
tos que nos proporcionan las Actas de los Capítulos Provinciales
de 1506, 1510 y 1548. No hay que olvidar, que en estas ültimas se halla
el lacónico elogio fúnebre de nuestro protagonista y explícitamente se
consigna el detalle de que era «Padre antiguo » . Parece que esta califi-
cación no sería apropiada de haber fallecido a los 53 arios de edad.

Cosa parecida ocurre con relación a los estudios. El 1523 regresó
Vitoria a España, ya doctor. Para esto último se requerían doce años,
después de iniciado el estudio de la Teología. Antes afirmaba el men-
cionado Padre, que comenzó nuestro catedrático burgalés a cursar los
estudios teológicos el 1508, terminándolos el 1512, licenciándose y
doctorándose, en consecuencia, el 1522. Era lo normal. Ahora con la
inclusión del maestro Celaya, de quien hace discípulo en artes a
Fr. Francisco el 1509, se complica el asunto. Lo que escribió en «Cien-
cia Tomista» en 1943, estimamos que debe repasarlo.

Nos parece razonable la afirmación de que le sobra tiempo en sus
estudios al interesado, de haber nacido el 1483. En cambio, es evidente
que le falta de aferrarse a la fecha de 1493, como la propia de su naci-
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miento. Esto nos llevaría al absurdo de que tomase el hábito hacia los
11 años y se ordenase de Presbítero a los 19, aproximadamente.

No nos explicamos el empeño de nuestro escritor sobre el caso,
sabiendo lo latamente que se interpreta la edad en los autos judiciales.
Lo del pleito del Pinciano no basta para desvirtuar el testimonio irrecu-
sable de las Actas capitulares.

Es ingenua la opción que propone entre la fecha de 1493 y el tes-
timonio de Arriaga, nuevamente corroborado. Si en lugar de su viaje
precipitado a Burgos—no he negado su existencia—, hubiese seguido
nuestras indicaciones y aceptado el ofrecimiento que le hicimos, sabría
que el Maestro Arriaga no pone fecha al nacimiento de 5'ray Trancisco. Se
puede deducir de su tránsito, pero propiámente no la consigna.

La indicada disyuntiva, que nos propone el P. Beltrán, carece de
fundamento y ya de oportunidad. Creemos que se hallaba más en lo
cierto, cuando escribía en su « Francisco de Vitoria» (pág. 144): Vitoria
a su fallecimiento, «tenía alrededor de sesenta arios, quizá un poco
avanzados». Esto se halla en consonancia con las Actas de 1548 y con
lo que consigna el seguro historiador dominico burgalés.

Repetimos que nos agradaría que aquilatase en la materia, dando
de lado a los empeños y vanos compromisos. Tememos vernos desaten-
didos en nuestros deseos, a juzgar por los indicios.

De todos modos, esperarnos que la actuación, que anuncia el
P. Beltrán, esté a tono con la solemnidad de las circunstancias. Nada
prejuzgamos, pero quisiéramos no quedar defraudados. Existe ya la
calma; han pasado los angustioscs S. O. S. ante el inminente nauff agio
de la teoría alavesa; se ha comprobado que estábamos en lo cierto los
que propugnábamos el punto de vista castellano, y se puede suponer
que existe ya la serenidad necesaria para enjuiciar objetiva y certe-
ramente.

Cúmpleme felicitar a los de uno y otro bando por la corrección y
competencia que en todo momento han demostrado y asimismo por el
feliz y satisfactorio término de tan larga contienda. En particular darnos
nuestra cumplida y sincera enhorabuena a nuestro paisano, Sr. Pereila
Vicente, y a nuestro hermano de hábito P. Beltrán de Heredia, por la
oportunidad de sus valiosísimas aportPciones, últimamente efectuadas.

Debe hacerse resaltar el magnífico gesto del benerhérito investiga-
dor que, de corifeo de la parte alavesa, ha aterrizado a plena luz y con
todo clamor en el campo contrario, sin duda premeditadamente, elegida
la oportunidad.
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Su anterior actuación, tal vez careciera de la ponderación apeté:›
cida, llegando posiblemente hasta el patinazo y la ofuscación, usando
de su léxico, la recalcitrancia. Con entereza y de un plumazo, ha en-
mendado las indecisiones y los pasados hierros. Su acertado y ejemplar
proceder actual ha desautorizado su anterior opinión, teniéndose que
rendir a la evidencia.

Se da la paradoja de que quien más acre y denodadamente comba
tió ci punto de vista burgalés, ha querido ser el que diese por termina-
do el pleito a favor de éste.

En cambio, en cuanto a mi modesta persona, sinceramente conven-
cida de siempre, la ha acompañado la desventura en el desenlace. Es la
ley de lus compensaciones. Ese Libro de Fundaciones, que atesoraba el
precioso dato, grueso volumen, cuyo hallazgo nos correspondió, que
tanto hemos manejado y del que transcribimos la primera parte, o sea
la propiamente histórica; ese tomo de fácil lectura y cómodo manejo,
que entendíamos que no nos ofrecía ya sorpresas, no ha correspondido
2 nuestra búsqueda.

¡Así es la investigación! No era de sospechar que se encontrase en
esa partida económica, de una propiedad rural, tan preciado detalle;
pero ha sido así. Suerte del P. Beltrán que celebramos, y aciaga para
nosotros, que tantas veces tuvimos el c.emprobante al alcance de la
mano, destinado a que lo I ecogieran otras más afortunadas.

En fin de cuentas hay que hacer resaltar la circunstancia, curiosa,
de que haya corresp-mdido a un calificado investigador alavés dar la
puntilla y extender la partida de defunción a la tesis vitoriana.

¡Contrastes de la vida! Preferible que haya sido así, pues no habrá
lugar a dudas. De otro modo, posiblemente no hubiese sido completa
la aquiescencia.

En cuanto a la teoría vitoriana réstale tan solo el epitafio, que bien
pudiera ser parecido a este:

HIC IACET, QUAE NUMQUAM EXISTERE DEBUIT

(Aqui reposa, la que nunca debió existir)

¡Malhadada ofuscación la del ingenuo alavés Marieta, que se alucinó
con este propósito de perennidad! El tiempo justiciero, se ha encarga-
do de frustrar el ambicioso anhelo, soterrando definitivamente la
pretensión.

A la falsa tradición y presunta tesis vitoriana: ¡qué el olvido sea
su alivio!

FR. M. M. DE LOS HOYOS, O. P.




